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ARTICULO 1 - Autorizase al Poder Ejecutivo Nacional a través 
del Ministerio de Economía e Infraestructura a transferir a la 
Provincia de Mendoza una partida de $2.000.000 (dos millones) 
destinada a llevar adelante el programa fitosanitario de la 
Mosca del Mediterránea realizada por el Instituto de Sanidad y 
Calidad Agropecuaria de Mendoza (ISCAMEN) para la región de 
Cuyo, El Alto Valle de Río Negro y la Rioja. 

ARTICULO 2 - Autorizase al Ministerio de Economía e 
Infraestructura a realizar las modificaciones presupuestarias 
correspondientes para el cumplimiento de la función 
fitosanitaria para la sanidad frutícola; con la opción de utilizar 
las partidas de los Aportes del Tesoro Nacional. 

ARTICULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


